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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 de febrero de 1968 por la que se acla
ra la interpretación que debe darse a la disposición 
lransitoria segunda del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre. de Reglamentación General de los Con
servatorios de Música 

Il ustrisimo seflor: 

Vistas las consultas Iormuladas por algunos Conservatorios 
en relación con la interpretación que haya de darse a la dispo
sición transitoria segunda del Decreto 2618/1966. de 10 de sep
tiembre. de Reglamentación General de los Conservatorios de Mú
sica. que establece que: «los alumnos que en el momento de la 
entrada en vigor de este Reglamento hayan Iniciado ya sUs es
tudios en un Conservatorio podrán optar entre continuarlos 
conforme a la legislación anterior o de acuerdo con el régimen 
que en este Decreto se establece», y, teniendo en cuenta que el 
nuevo reglamento trata de establecer un régimen general uni
forme, incompatible con la subsistencia de la legislacion ante
rior. expresamente derogada en la disposición final primera, de-

jando sólo a salvo el derecho de opción de los alumnos que ya 
hubieran iniciado sus estudios en el momento de su entrada en 
vigor para cpntinuarlos conforme a la «legislación anterlon>, pero 
sin que a esta expresión pueda darse un alcance impropio en el 
que se comprendiera no sólo lo que era legislación, sino prác
ticas Individuales de cada Conservatorio ante la falta de una 
normativa general clara y completa. prácticas que como se dice 
en la exposiciim de motivos del nuevo reglamento es preciso 
corregir en lo sucesivo, 

Este Ministerio na resuelto aclarar que la frasé «legislac1Ól'l 
anterior» a que se refiere la dispOsiCión transitoria segunda del 
citado Decreto ha de entenderse referida sólo a la legislación 
anterior relativa 'a alumnos, y concretamente en lo que afecta a 
número de cursos. materias y requisitos necesarios para obte
ner los diplomas y Litulos. clase de éstos y eficacia de los mis
mos. que continuarán rIgiéndose por las disposiciones anterio
res. sin que sean de lliplicación a dichos alumnos los artlculos 
lO, 11, 14 Y 15 del nuevo Reglamento, que se aplicará desde su 
entrada en vigor a todo lo demás. 

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I, 
Madrid, 27 de febrero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

II.. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone la publicación de los acuerdos y resolucio
nes relativos a Funcionarios de C-uerposde la Ad
ministración Civil del Estado. 

limos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el apar
tado segundo, dos, de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de septiembre de 1965 «<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 235), 

Esta Pr~idencia del Gobierno ha tenido a bien acordar la 
pUblicación en el «Boletín OfIcial del Estado» <suplemento al 
número 57, de fecha 6 de marzo de 1968) de los acuerdos 
y resoluciones relativos a Funcionarios de Cuerpos de la Admi
nistración Civil del Estado, dictados por ella miSma y por los 
-Departamentos Civiles durante el segundo trimestre de 1967, y 
comunicados a la Comisión Superior de Personal hasta el dia 
de la fecha de ésta Orden, así como los correspondientes a tri
,mestres anteriores a los que no se les habla cjado publicidad. 

Lo digo 1\ VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967.-J>. D., el Vicepresidente 

, de la Comisión Superior de Personal, Ricardo Rulz-Benitez de 
Lligo y Ruiz. 
limos. Sres. Subsedetarios de lós Ministerios Civiles y Vicepre

sidente de la Comisión Superior de ,Personal. 

ORDEN de 22 de febrero de 1968 por la que se 
dispone el cese del Sargento dtt la Guardia Civil 
don Manuel González Alvarez en el cargo de ,Ins
tructor de segunda de la , Guardia ~erritorial de 
la Guinea Ecuatorial. 

Ilmo. Sr.: Por haber pasado a la situacion de retirado por 
edad el Sargento de la Guardia Civil don Manuel González, 
Alvarez, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la 
propuesta de V. l. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el carge de Instructor de segunda de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, con eJectividad del dla 1 del próx1mo 
mes de marzo, siguiente al en que termina la licencia regla
mentaria que le fué concedida. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento Y' efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos aflos 
Madrid, 22 de febrero de 1968. 

CAlR.RERO 
Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 24 de febrero de 1968 por la que se (US
pone el cese de los Instructores don Francilco Fer
nández Agudo y don Pedro Garrido Mazo en las 
Compañías Móviles de la Guardia Territorial de la 
Guinea Écuatorial 

Ilmo. Sr.: Accediendo a las peticiones formuladas por los 
Instructores don Francisco Fernández Agudo Y don Pedro Ga
rrido Mazo, esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con 
la propuesta. de V. I. Y en uso de las facultades conferidas por 
las disJ¡losiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer sus 
ceses en las Compaflias Móviles de la Guardia Territorial de la 
Guinea Ecuatorial, con efectividad de los días 1 y 2 del próximo 
mes de abril. respectivamente, siguientes a 101l en que cumplen 
las licencias reglamentárlas que les fueron concedidas. 

Lo que participo aV. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de febrero de 1968. 

CAlRRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas Y Provincias Mrlca.nas. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la Dirección General de Justida 
en el concurso de traslado entre Auxiliares del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de Jus
ticia. 

Visto el expediente de traslación por concurso, instruído para 
la provisión de plazas vacantes de Auxiliares de la AdJ:nln1s.. 
tración de Justicia Y teniendo en Cuenta lo prevenido en el 
articulo 12 de la Ley de 22 de diciembre de 1955 y 31 del Re
glamento orgánico vigente, esta Dirección General acuerda nom
brar para desempefiarlas a los Auxiliares que se relacionan, por 
ser los concursantes que dentro de las condiciones legales tie
nen derecho preferente para ocuparlas: 

D. Rafael Garés Tomás: Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 5 de Valencia. 

D. Alvaro Vergé Arest1: Juzgado de Primera Instancia núme
. ro 21 de Barcelona. 
D. Serafín Araujo Rodriguez: Juzgado de Primera Instancia. nú

mero 2 de Santiago de ' compostela. 
D. Amando Moreno Tomás: Juzgado de Primera Insta.ncia de 

Algeciras. 
D. Melchor Moratllla VUlanúa: Juzgado de Primera Instancia 

número 6 de Zaragoza. 


